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FUNDAMENTO LEGAL

La Ley 715 de 2001 asigna al Estado la competencia para establecer las 

reglas y los mecanismos generales para la evaluación y capacitación del 

personal docente y directivo docente que trabaja en el servicio público. 



QUÉ ES LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO?

Es la ponderación del grado de cumplimiento de las funciones y 

responsabilidades inherentes al cargo que desempeña y del Logro de 

resultados, a través de su gestión.



Aspectos Generales

EVALUAR

Quien no sabe para 
donde va, a cualquier 

sitio y de cualquier 
forma puede llegar ¿Qué?

El desempeño Laboral

¿Quién?

.Jefe Inmediato

.Comisión Evaluadora

¿Cuándo?

.Definitiva

¿Cómo?

.Parámetros

.Proceso

.Procedimientos

¿Por qué?

. Ley

.Gestion

¿Para que?

.Cumplimiento

.Mejoramiento



FASES DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

Planeación y 

organización

Ejecución o desarrollo 

del proceso

Análisis de resultados

Seguimiento y 

mejoramiento individual 

e institucional



FASES DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

A P

V H

P: Planear la evaluación

H: Hacer - Ejecutar el proceso

V: Verificar los resultados 
alcanzados

A: Ajustar el proceso (acciones 
correctivas, preventivas o de 
mejoramiento) 



FASES DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

1. Definir compromisos para el período a 
evaluar;

a. Contribuciones individuales (elementos de 
competencia).

b. Competencias comportamentales 
(Comunes, por nivel jerárquico)

2. Definir criterios de desempeño y 
evidencias

3. Asignar el peso relativo a cada 
compromiso



FASES DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

4. Realizar el seguimiento al desempeño

5. Conformar el portafolio de evidencias

a. Evidencias de producto
b. Evidencias de comportamientos
c. Evidencias de conocimientos

6. Prescribir acciones preventivas, 
correctivas o de mejoramiento



FASES DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

7. Comparar los logros obtenidos con los 
compromisos fijados

a. Contribuciones y metas individuales

b. Competencias comportamentales

8. Valorar los resultados alcanzados por 
el servidor



FASES DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

9. Calificar el desempeño del servidor
(evaluación definitiva)

10.Proponer acciones para mejorar el
desempeño

a. Acciones correctivas

b. Acciones preventivas

c. Acciones de mejoramiento



¿Cómo ingreso una evaluación de Desempeño en el 

Sistema Humano Web?



INGRESAR A http://www.secretariasdeeducacion.gov.co

Ingresar

http://www.secretariasdeeducacion.gov.co/


Paso Nº 1

Digitar Entidad = 
Itagüí (I mayúscula) 

Luego usuario y 
contraseña



Paso Nº2

Dar clic en 
Evaluación de 
Desempeño 



Dar clic en 
Evaluación de 
Competencias

Paso Nº3



Se ingresa el 
código  de la 
Evaluación  Anual 
2017 Nº 67,  
cédula de 
empleado y del 
jefe inmediato 
finaliza dando 
clic en “aceptar” 

Paso Nº 4



Paso Nº5



Paso Nº6



Paso Nº7

Se Selecciona el Área de Gestión ( tipo de competencia  
y la competencia 



Paso Nº8

Se digita la contribución individual en el campo
“competencia” .
En el campo “puntaje” va el porcentaje que
corresponde al área de gestión dividido el número de
competencias; ejemplo: Área de Gestión Académica con
un porcentaje de 30% y presenta cuatro (4)
competencias (Dominio curricular, Planeación y
organización, Pedagógica y Didáctica, Evaluación del
aprendizaje) se divide 30/4=7,5. El puntaje es decir la
calificación se diligencia en el campo “Calificación” 807,5

Dominio curricular

80



Paso Nº9



Paso Nº10



Paso Nº11

Las competencias 
del Plan de 
Desarrollo 
Personal y 
Profesional  se 
diligencian en el 
campo “Plan de 
Mejoramiento” 
tanto la 
competencia 
como la 
estrategia



Paso Nº12

Al finalizar el 
cargue de las 
competencias 
con su respectivo 
puntaje debe dar 
clic en aceptar 
para que la 
Evaluación quede 
guardada en el 
Sistema de 
Información 
Humano Web



Paso Nº13

Para generar el 
reporte: 

se da clic en 
“Reportes” y luego  
en “Descripción” se 
digita protocolo y  

clic en el botón 
“Buscar” se 

despliegan varias 
opciones y finaliza 

dando clic en 
Evaluación Docentes 

y Directivos 
Docentes Protocolo II



Paso Nº14

Se digita  en el 
campo “Evaluación” 

el número 67 que 
corresponde al año 

2017; y en 
“Empleado” el 

número de cédula 
del empleado  luego 

clic en “Aceptar” 



Paso Nº15

Luego se da clic en 
“Reportes”   en el 

campo “Evaluación” 
el número 67 que 

corresponde al año 
2017; y en 

“Empleado” el 
número de cédula 

del empleado  luego 
clic en “Aceptar” 



Paso Nº16
Protocolo Evaluación de Desempeño para ser impreso y firmado por las partes


